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Donde dice:

5.4.2. Documentación Técnica:

Reflejen las características técnicas de la oferta del lici-
tador, catálogos, informes de productos y cualquier otra infor-
mación que el mismo estime oportuna para hacer más com-
prensiva su oferta en relación con el objeto de la contratación.
Asimismo se incluirán las características de las variantes o
alternativas, en su caso, que, conforme a lo previsto en el
apartado 6 del Cuadro Resumen y el Pliego de Prescripciones
Técnicas, considere más convenientes para la Administración.

El índice y resumen de la documentación relativa a la
oferta técnica se elaborará según el modelo Anexo II.

Debe decir:

5.4.2. Documentación Técnica:

Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-
terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación con
la realización del objeto del contrato y lo previsto en este Pliego,
sus Anexos y el Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto
incluirá una memoria donde se reflejen las características téc-
nicas de la oferta del licitador, catálogos, informes de productos
y cualquier otra información que el mismo estime oportuna
para hacer más comprensiva su oferta en relación con el objeto
de la contratación. Asimismo se incluirán las características
de las variantes o alternativas, en su caso, que, conforme
a lo previsto en el apartado 6 del Cuadro Resumen y el Pliego
de Prescripciones Técnicas, considere más convenientes para
la Administración.

El índice y resumen de la documentación relativa a la
oferta técnica se elaborará según el modelo Anexo II.

Sevilla, 14 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 136/00 PO, interpuesto por doña
Antonia Campos López, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sita en Tomás
Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por doña Antonia Campos
López, recurso contencioso-administrativo núm. 136/00
P. Ordinario contra la Resolución dictada, por la Delegación
de Educación y Ciencia de Málaga, por la que se desestima
la reclamación interpuesta por doña Antonia Campos López,
contra la calificación otorgada en voz de 1.º en septiembre
de 1999, por la Escuela Superior de Arte Dramático de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 136/00 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 252/2002, de 8 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de La Palma del Condado (Huelva).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La declaración como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado a tal
efecto de la población de La Palma del Condado se ve jus-
tificada por la necesidad de conservación de su caserío, carac-
terístico de la comarca del Condado, buscando una mayor
protección del patrimonio arquitectónico, en un momento de
renovación y cambios en el municipio. La Palma, capital de
la comarca, se presenta como una unidad continua y horizontal
en la que destaca la torre de su iglesia como único elemento
emergente.

III. Por Resolución de 25 de febrero de 1983, de la Direc-
ción General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura
(BOE de 21 de abril de 1983) fue incoado expediente de
declaración de Conjunto Histórico-Artístico a favor de La Palma
del Condado (Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación, según
lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936
y Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el apartado primero de la Disposición Transitoria
Sexta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la
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Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (reunida en
sesión del día 5 de diciembre de 1983) y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Huelva (reunida en sesión
17/2000, del día 13 de noviembre de 2000).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 12, de 30 de enero de 2001) y con-
cediéndose trámite de vista y audiencia al Ayuntamiento el
26 de abril de 2001 y a los interesados cuyos datos se des-
conocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
(mediante anuncio publicado en el BOJA núm. 59, de 24
de mayo de 2001).

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados, el Ayuntamiento de La
Palma del Condado ha presentado las siguientes alegaciones,
el día 4 de junio de 2001:

Se entiende excesivo y no justificado el ámbito marcado
por la delimitación, incluyéndose manzanas sin un interés a
nivel de calidad constructiva, fachadas, tipologías, etc., al tiem-
po que se propone una nueva delimitación y se sugiere marcar
una subzona perimetral, con unas Ordenanzas de Protección
que se recojan en las nuevas Normas Subsidiarias que van
a comenzar a redactarse en breve.

Sería conveniente realizar un estudio pormenorizado de
las antiguas Bodegas Morales-Mathesson, que aun quedando
fuera de la delimitación, poseen entidad constructiva, anti-
güedad y significado histórico para hacerlas merecedoras de
una especial protección.

En contestación a estas alegaciones, y tras realizarse dos
visitas a la localidad por parte de dos técnicos de la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva, se pudo
constatar que la delimitación propuesta era demasiado amplia,
incluyéndose zonas muy transformadas o de reciente cons-
trucción, por lo que se propone una nueva delimitación, basada
en el plano realizado en 1868 por Francisco Coello. Por otra
parte, se desestima la propuesta del Ayuntamiento por no refle-
jar totalmente la esencia de su casco histórico.

En referencia a las antiguas Bodegas Morales-Mathesson,
situadas fuera de la delimitación propuesta, no tienen inci-
dencia sobre la misma, siendo más conveniente, si sus valores
así lo aconsejan, su declaración como Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento o su inscripción específica
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tras proponerse una nueva delimitación del Conjunto His-
tórico, fue informada favorablemente por la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Huelva (reunida en sesión 1/02,
del día 28 de enero de 2002).

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, en relación a su dis-
posición transitoria sexta, procede la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del
sector delimitado a tal efecto de la población de La Palma
del Condado (Huelva), así como, y de conformidad con lo
prevenido en la disposición adicional primera del citado texto
legal, en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8
de octubre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la
población de La Palma del Condado (Huelva), cuya descripción
figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles, y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y gráficamente en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados personalmente, potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El término de La Palma del Condado se ubica en la Cam-

piña onubense, al Sureste de la provincia de Huelva. Limita
con Niebla y Paterna del Campo al Norte, con Bollullos Par
del Condado al Sur, con Villalba del Alcor al Este y con Villarrasa
al Oeste. Su término municipal comprende el centro geográfico
de la Comarca del Condado, ubicándose en un extenso valle,
apenas accidentado por suaves colinas. El relieve se articula
a través de extensos valles y llanuras separados por cabezos
y cordones de colinas.

Los primeros poblados son del Calcolítico y Bronce Final,
con restos cerámicos y útiles en los yacimientos del Cabezo
de La Molina, Camino del Corcho, Carnicero y Carramolo.
Algo más tardío es el de Atalayuela, de los siglos VI y V a.C.
Durante la dominación romana es posible que La Palma fuera
una «villae rusticae». De este período es el yacimiento de
Chabuco, vinculado a la producción agropecuaria. Del siglo
IV se han localizado restos de arte paleocristiano en un colum-
bario cercano a la estación del ferrocarril.

A principios del siglo VIII, los musulmanes ocuparon
numerosas alquerías y construyeron una fortaleza sobre el cerro
del Castillo de la Reina. En 1257 caería bajo dominio cristiano.

El descubrimiento y la conquista de América repercutió
en la economía local, reactivada con el cultivo de la vid, hacien-
do crecer su población.

El siglo XVII supuso una etapa negativa debido a las
guerras con Portugal, la epidemia de cólera y el hambre.

En el siglo XVIII se produjo cierto progreso económico
y demográfico.
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La Palma experimenta un crecimiento espectacular duran-
te la segunda mitad del siglo XIX, gracias a la exportación
de vinos por la apertura del mercado francés desde 1875
y la construcción del ferrocarril en 1878. Sin embargo, en
1908 la filoxera provoca la destrucción de más del 80% de
las cepas.

En 1935, adquiere el rango de ciudad. En la actualidad
cuenta con una población de 9.748 habitantes, siendo el sector
servicios el más representativo, seguido por la agricultura y
el sector secundario.

La Palma del Condado supone un modelo de población
surgido en la intersección de dos caminos, con un núcleo
consolidado y concentrado en torno a su templo principal,
coincidente con el área primitiva de la ciudad. A partir de
este eje, se disponen las calles en sentido radiocéntrico, con
una serie de vías concéntricas que sirven de unión con las
radiales, configurando manzanas con predominio de las for-
maciones trapezoidales, de gran irregularidad. Asimismo, se
ha generado una trama de grandes manzanas y extensas par-
celas destinadas al servicio de las explotaciones agrícolas.

El casco antiguo es llano, de calles estrechas y recogidas,
algunas conservando la tradicional calzada de adoquines, con
casas encaladas en su mayoría. La plaza se convierte, en
muchos casos, en un simple ensanche de trazado irregular
en la confluencia de varias calles, o bien adopta la forma
de plaza de salón, con marcada centralidad, elevada sobre
una plataforma.

El caserío predominante está compuesto por pequeñas
viviendas unifamiliares de una sola planta con «doblao» y
corral trasero, de los siglos XVI al XVIII, de estilo popular.
Dentro de este caserío se pueden incluir algunas bodegas y
almazaras, ligadas a la industria harino-panadera y aceitera
que conoció un notable esplendor en el siglo XVIII. Las casas
señoriales son de una o dos plantas, generalmente con cubierta
de teja curva a dos aguas, y un patio o corral trasero. Lo
más representativo de este tipo de casas se encuentra en la
calle Real y fueron restauradas tras el terremoto de 1755,
adoptando un estilo propio del siglo XVIII. Suelen ser de ladrillo
con carpinterías de madera, rejas de hierro forjado y un gran
patio interior (con azulejos).

La Iglesia Parroquial de San Juan Bautista, obra funda-
mentalmente del siglo XVIII, domina desde la altura de su
torre todo el caserío, constituyendo el principal hito arquitec-
tónico del municipio.

Las edificaciones del siglo XIX y principios del XX son
de ladrillo, de diversos estilos: El eclecticismo de la Casa de
los Cepeda, el neomudéjar de la estación de trenes y el neo-
barroco de la fachada principal de la iglesia parroquial. En
este grupo hay que incluir algunos edificios industriales como
la fábrica Bodegas Morales. Estas construcciones son producto
del momento de expansión que vivió el núcleo, debido al pleno
desarrollo de la industria vinícola desde la segunda mitad del
siglo XIX.

Entre los espacios públicos destaca la Plaza de España,
principal plaza de la ciudad y la de mayores dimensiones,
de principios del siglo XX, con edificaciones de gran interés
como la iglesia parroquial, la Casa de los Tirado, la Casa de
Colón y el Casino; la Calle Real, que atraviesa la población
de Este a Oeste y se corresponde con la antigua carretera
Sevilla-Huelva; y la Plaza del Corazón de Jesús, remozada
en 1927 atendiendo a la estética regionalista que triunfaba
en estos años.

II. Delimitación literal.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado a tal efecto de la población de La Palma del Con-
dado, comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espa-
cios públicos y privados, situados dentro de la línea de deli-
mitación trazada sobre el plano catastral vigente. El límite está
marcado por una línea virtual que se apoya sobre referencias
físicas permanentes y visibles. Su descripción literal es la
siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo septentrional del
Conjunto Histórico, señalado en el plano con la letra «O» y
sigue el sentido de las agujas del reloj. Desde el punto «O»
origen de la delimitación, correspondiente al vértice Noroeste
de la parcela catastral núm. 27 de la manzana catastral 67100
perteneciente a la calle General Franco, sigue en sentido Este
por las traseras de las parcelas postales pares de la citada
calle (parcelas núms. 27, 26, 24 a 20, 54, 17 a 12, 10,
35 y 37 a 41), para cruzar la C/ Carlos Morales, hasta enlazar
con la medianera Norte de la parcela 24 de la manzana 68110,
que recorre. A continuación prosigue por las traseras de las
parcelas 22, 21, 17, 11, 10, 09 y 08, para cruzar la C/
Sor Angela de la Cruz y recorrer la medianera entre las parcelas
25 y 27 de la manzana 70100, para recorrer las traseras
de las parcelas 25 y 24, saliendo a la C/ Vega, recorriéndola
por su límite Sur, hasta enlazar con el vértice Oeste de la
parcela 52 de la manzana 73130 y recorrer las traseras de
las parcelas de números postales impares de la C/ Manuel
Siurot (parcelas 52 a 49, 47 a 43 y 41 a 34). A continuación,
recorre la medianera Este de la citada parcela 34, para cruzar
la C/ Manuel Siurot y C/ San Roque hasta el vértice Noroeste
de la parcela núm. 72 de la manzana 73081 y recorrer su
medianera Suroeste, para enlazar con las traseras de las par-
celas de números postales impares de la C/ San Roque (par-
celas núms. 70, 68 a 44, 41, 38, 36, 35 y 34). Recorre
la medianera Sur, de esta última parcela núm. 34, prolon-
gándose hasta el eje de la C/ San Roque, que recorre en
sentido Sur, para desviarse a continuación en sentido Oeste,
por el límite Norte de una pequeña plaza que figura sin nombre
en el plano catastral, y proseguir por el eje de las calles, hasta
enlazar con el eje de la calle Comandante Castejón y desviarse
en sentido Sur por el eje de la C/ Arquitecto Pinto y a con-
tinuación en sentido Oeste por el de la C/ Coronel Moscardó,
hasta cruzar la C/ María Auxiliadora y proseguir por el eje
de la C/ Antonio Soldán para cruzar la C/ San Francisco y
recorrer la medianera Sur de la parcela núm. 33 de la manzana
65060. A continuación recorre las traseras de las parcelas
de números postales impares de la C/ del Valle (parcelas núms.
33, 32, 54, 31 a 24, 20 a 17, 15 a 09 y 07 a 01), cruza
la C/ Marimarcos para proseguir por las traseras de las parcelas
de números postales impares de la C/ del Valle (parcelas núms.
31 a 23, 21 a 13 de la manzana núm. 65080). Recorre
la fachada Norte de la citada parcela núm. 13 a la C/ Muñoz
y Pabón, para enlazar con su eje en sentido Este, hasta des-
viarse en sentido Noroeste por el eje de la C/ San Sebastián.
La delimitación se desvía a la altura de la medianera Noroeste
de la parcela núm. 04 de la manzana 65100, que recorre,
para cruzar la C/ General Franco, hasta el vértice Suroeste
de la parcela núm. 27 de la manzana 67100 y recorrer su
fachada Oeste hasta enlazar con el punto «O», origen de esta
delimitación.
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ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones en
materia de Voluntariado Cultural correspondiente a
2002.

Reunida la Comisión de Evaluación con fecha 5 de sep-
tiembre de 2002, constituida al efecto, conforme a lo dispuesto
en el artículo 7 de la Orden de 19 de marzo de 2002, por
la que se regula la concesión de subvenciones en materia
de Voluntariado Cultural y se convocan las correspondientes
a 2002, en virtud de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 9 de la mencionada Orden, y a la vista de las valoraciones
elevadas a la Viceconsejería de Cultura, resuelvo:

Primero. Conceder las subvenciones a las Entidades y
Asociaciones que figuran relacionadas en el Anexo I, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.481.04.45E.9,
en los términos que en el mismo se mencionan.

El abono de las citadas subvenciones se realizará en la
forma establecida en el propio Anexo I para cada entidad.

Los beneficiarios quedan obligados a realizar las activi-
dades para las que se concede la subvención, de acuerdo
con las condiciones reflejadas en dicho Anexo I, y a justificar
los gastos.

La justificación de la aplicación de los fondos públicos
deberá realizarse en el plazo establecido en el mencionado
Anexo, debiendo justificar económicamente la totalidad del
presupuesto aceptado, con independencia de que el importe
de la ayuda concedida sea menor.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total del pre-
supuesto aceptado de la actividad, se reducirá el importe de
la subvención concedida aplicando el porcentaje de financia-
ción sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

El importe de las subvenciones no podrá ser destinado
a finalidades distintas de las especificadas.

Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de la Orden de 19 de
marzo de 2002.

Tanto en la publicidad como en la información, difusión
y publicaciones que se realicen de la actividad subvencionada,
deberá citarse que la misma se ha ejecutado con la ayuda
o subvención de la Consejería de Cultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Orden de 19 de marzo de 2002, los beneficiarios deberán
aportar el documento de aceptación de la ayuda concedida,
de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo VI de la
Orden mencionada, que se adjunta, en el plazo de quince
días, a contar desde la publicación de la presente Orden.

Transcurrido el plazo sin que los interesados hayan cum-
plido dicho trámite, esta Orden perderá su eficacia respecto
de los interesados que no hayan cumplimentado lo exigido
en el apartado anterior, notificándose a los mismos el archivo.

Segundo. Denegar las subvenciones a las Entidades y
Asociaciones que figuran relacionadas en el Anexo II, al no
haber sido consideradas por la Comisión de Evaluación como
proyectos subvencionables por no considerarse integrados
entre los sectores prioritarios fijados en la Disposición Adicional
Unica, apartado 2, de la Orden de 19 de marzo de 2002.

Tercero. Excluir a las Entidades y Asociaciones que se
relacionan en el Anexo III, por los motivos que en el mismo
se especifican.

Cuarto. Considerar desistidas de su petición a las Enti-
dades y Asociaciones relacionadas en el Anexo IV, al no haber
subsanado en tiempo y forma la documentación presentada
por las mismas, según requerimiento al efecto mediante Anun-
cio de esta Viceconsejería, dando cumplimiento al artículo 6

de la Orden de 19 de marzo de 2002, y publicado en el
BOJA núm. 93, de 8 de agosto de 2002.

Quinto. Los Anexos a los que se refiere la presente Orden
quedarán expuestos al público en los tablones de anuncios
de la Viceconsejería y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Cultura, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Contra la presente Orden, definitiva en vía administrativa,
se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta
Consejería de Cultura en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- La Consejera de
Cultura, P.D. (Orden de 19.3.2002), El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

ORDEN de 3 de octubre de 2002, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, como
Munumento, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, el bien denominado Iglesia Parro-
quial de Nuestra Señora de la O, en Rota (Cádiz).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado, mediante Resolución de 4 de octubre de 2000, para
la inscripción con carácter específico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, como monumento, de la
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la O, en Rota (Cádiz),
esta Consejería resuelve, con la decisión que al final se con-
tiene, a la que sirven de motivación los siguientes hechos
y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 4 de octubre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, publicada en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre
de 2000, se incoa el procedimiento para la inscripción espe-
cífica, como Monumento, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, del bien denominado Iglesia Parro-
quial de Nuestra Señora de la O, en Rota (Cádiz), al amparo
de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. La Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la
Expectación, denominada, posteriormente, de Ntra. Sra. de
la O, en Rota (Cádiz), constituye una gran obra religiosa, fruto
de una dilatada labor constructiva, que, aunque concebida
en su origen como edificio gótico, irá transformándose en base
a los conceptos estéticos de cada momento. Son indudables
sus valores artísticos no sólo en la edificación, sino también
en la importante colección de bienes muebles que alberga.
Por último, hay que destacar su significación histórica e iden-
titaria para la villa, a la cual ha estado unida en su devenir
histórico.

Tercero. De acuerdo con el artículo 10.1 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico Andaluz,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero (BOJA núm.
43, de 17 de marzo), se ordenó la redacción de las instruc-
ciones particulares.


